
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los seis días del mes de Agosto de Mil 
Nov~cicn!m Ochenta y Siete.· Diputado Presidente, Ma- 
rio E. Vázqucz Hernández; Diputado Secretario, Lic. Xa- 
vier López García; Diputado Secretario, Profr. Jorge Váz- 
quez Hdez.; Diputado Prosecrctario, Profr. Francisco Gar .. 
da V.; J)iputadc Prosecretario, Rafael Padilla Samanie- 
go.-· -Rúbricas. 

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le 
de el dcbidi. cumplimiento. 

Toluca <le Lerdo, Méx., Agosto 7 de 1987. 
EL GOBERl\ADOR DEL ESfADO. 

Lic. Alfredo Baranda G. 
(Rúbrica). 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Lic. Cerardo Ruiz Esparza. 

(Rúbrica). 

ARTICULO CUARIO.-Se faculta al Avuntamien- 
to del Municipio de Villa Victoria, Méx., para que a través 
de sus representantes o apoderados legalmente investidos 
comparezca a suscribir los títulos de propiedad de la ope- 
ración de que se trata. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRlMERO.-EI presente Decreto entra- 

rá en vigor al día siguiente de su publicación en el Perió- 
dico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Ayuntamiento de Villa 
Victoria, Méx., hará la declaratoria de conversión del in- 
mueble a que se hace mérito. 

LO TFNDRA ENTl.·.NDTDO F.I. GOHERNAOOR 
DEL F5:TADO. HACIENDO QUE SE PUBl.lQUP. Y 
SE CUMPLA 

ARTICUU) TERCE.RO.-La donación estará condi- 
rionada a que el inmueble dentro del término de un año 
sea ocupado •m el fin para el cual fue solicitado y no se Je 
cambie de uso. En caso de incumplimiento revertirá con 
toda; sus accesiones al patrimonio del Municipio donante. 

ARTlCUl.O SF.GUNDO.-Sc autoriza al Ayunta- 
miento dél Municipio de Villa Victoria, Méx., para donar 
a título gratuito en favor del Gobierno del Estado de Mé- 
xico, el inmueble a que se refiere el Artículo Primero de 
este Decreto, para ser destinado por conducto de la Pro- 
curaduría General de Justicia a la construcción de un edi- 
f.cio donde funcione un Centro de Justicia. 

DECRETO NUMERO 229 

LA H. XLlX LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXKO, D E C R E T A : 

ARTICULO PRiMERO.-Sc desafecta tlel servicio 
público al que pudiese estar destinado y se convierte en bien 
<le! dominio prvado del Municipio de Villa Victoria, Méx .. 
e.l bien inmueble ubicado en la Cabecera Municipal el cual 
tiene las sicuientes medidas v colindancias: AL NORTE. 
40.~0 mctn7:, con calle de acceso al Palacio Municipal; AL 
SUR. 43.07 ;;1c1 ros con Centro de Salud y 19.07 metros 
con d señor Bulrnuro Salgado; AL ORlEl\TE, 42.92 me- 
tro , con la c.i.le de Venustiano Carranza: y AL PONIEN- 
TF.. 24.00 mc rros c1111 la Calle de Lázaro Cárdenas. 

Que la Legislatura del Estado. ha tenido a bien apro- 
bar lo si,t;u ientc: 

El Cíudadauo LICENCIADO ALFREDO BARANDA G., 
Gobernador del Estado Ubre y Soberano de México, 
a sus lwbitantcs sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECaON a.TARTA 
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L' SECRETARTO DE GOBTFRNO. 
Be. Gerardo Ruíz Esparza. 

(Rúbrica). 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO. 
Lic. Alfredo Baranda G. 

(Rúbrica). 

Toluca de Lerdo, Méx .. Agosto 7 de 19R7. 

Por 1:11110 mando se publique, circule, observe y se le 
cié el debido cnrnplirniento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo. en Toluca 
de Lerdo. Méx., a los seis días del mes de Ago.to de Mil 
Novecientos Ochenta y Siete- -Diputado Presidente, Ma- 
rio F.. Várqncz Hernández; Diputado Secretario, Lk. Xa- 
vicr JJ6t,lez García~ Diputado Secretario, Profr. Jorge Váz- 
quez Hdcz.: Diputado Prosccrctario, Profr, Francisco Gar- 
cía V.; Diputado Prosccretario, Rafael Padilla Samanle- 
go.- Rúbricas 

LO TENDRA F.KTFNOTDO Et. GOBERNADOR 
DEL ESTADO. HACJR~no QUE SE PUBLIQlJF. y 
SE CUMPLA. 

ARTICULO UNTCO -Este Decreto entrará en vi- 
gor al día siguiente de su publicación en el Periódico Ofi- 
cial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORJO 

ARTICULO TERCERO.--Se faculta al Sistema para 
e! Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Méxi- 
co, para que a través de sus representantes o apoderad .. H 

legalmente investidos comparezca a suscr:ibir los títulos 
<le propiedad que se deriven de esta donación. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Sistema Municipal pa- 
ra el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla, 
México, integrará a su patrimonio productivo el bien 
inmueble materia de esta donación. 

ARTICULO PRIMERO.-& autoriza al Sistema para 
el Desarrollo Intecral de Ju Familia del Estallo de Méxi- 
co, a donar en favor del Sistema Municipal para el D'> 
san olio Integral de la Familia de Tlalnepantla, México, 
un bien inmueble ubicado en Ja Otile Privada del Traba- 
jo No. 5-A, B y C del poblado de los Reyes Ixtaca!a. 
Municipio ele Tlalncpantla, México, el cual cuenta con 
una superficie de 583.50 M2. y las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 22.00 metros, con Juana Avi- 
íia; AL SUR: 16.90 metros, con Sergio Aguilar: AL 
ORlENTF: 30.00 metros. con Carlos Torres. Petra Qui- 
jano, Victoria de Lconcl y Ansel Lconel; y AL PONIEN- 
TE: ~O 00 metros, con Privadu d=;~ Tr..bajo 

LA H. XLIX LEGISLATURA D~L ESTADO DE 
MEXTf'O. n E e R ET A : 

DECRETO NUMERO l.10 

Que la Legislatura del Estado. ha tenido a bien apro- 
bar lo sigu lente: 

El Ciudad1•1'0 LICENCIADO Al.FREDO BARANDA G .• 
Gobernador del Estado Libre y Soberano de México, 
a sus habitantes sabed: 

JlESOl,UCION S()bre Pri•ad6n de Der,·chos Agrarios y Nuevas 
A.djudic3cione,; de t:n;dades de Dotación y Cancelación de 
(·ertifirnc!i.~ A grnrio~ ('O el Ejido del poblado dcnomin,\do: 
LA CONCEi>CION ENYEGE, Municipio de h.tlahuaca, M~x. 

COMISION AGRARIA MIXTA 

DECRETO No. 230.-C'on el que se autorb.a al Sistema para el 
Dcsarrotlc lnt(·gral ele ta Familia del Estado de México, a 
<>onar en favor del sistema Municipat para el D:sarroUo In· 
tegral de la Familia de Tlalnepantla, México, un bien inmu~ 
ble ubicado en la Calle Priv2da del Trabajo No. S·A, B y C: 
del poblado de L05 Reyes btacala, Municipio de TWnepan· 
th1. México. 

DECRETO No. 229.-Con el que se desafect<& dei Servkio "1!.lico 
al que pudiese estar destinado y se conriene en bim del dt> 
minio privi\do dd Municipio de Villa Victoria, Mlxico; el 
bien Inmueble ubicado en la Cabecera Munklpal del mismo 
Municipio. 

PODER EJECUTIVO DF.l. ESTADO 

SECCION CUARTA 

St.'MAR.10: 
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do,; la Materia. 

parte nctorn, para ejercitar la acción de privación que s~ 

rcsu~l\'c ·.e ~r • ..:uentra demustrada en virtud de las :itrib!.!- 

CONSIDERANOO SEGUN.DO.-La cupaci<lad <le :<1 

se cumplió con las íornrnlidadcs esenciales del procedimien- 

to c;,tl.!bk:..'.llo en los adículos <le] ·126 al 431 y demás rela- 

tivos tk i<:1 Ley l:.:deml de Reforma Agraria. 

Cim:,.,;.gr<hl<t~ ;;n !ns artícL!~~s 14 y 16 const ituciona:les y que 

cie: ;[; pi'i\JC¡Ó!l 1.k d;.::·::chos agrarios y nu-:vas adjudic<rci-1- 

nt·:> de 1111i<lade:; de dotac;ón, se ha ~;ub.:.t:incü:<lo ante la 

autoridad competente p<ira conocer y r~so[\·cr ,; mi.;,mo, •. k 

acue,·do con !n ~;cñalado por d artículo 12 fra<.:ciones 1 y 

Jl y 8<J de kt Ley Fcueral <.k Reforma r\grnr.ia; que se res- 

petaron las garn.ltías individuales de seguridad juríd;1.:a 

CONSIDERANDO PRIMERO.-.Que el presente jui- 

ma se <lcspn~r:.~:-:m, por lo qu: encontrándose c:d;idáIY:..:ii'..; 
substanciado e! procedimiento relativo a este juicio priva 
tivo de derechos agrarios, de conformidad con lo estip.i.a- 

do por el articulo 431 de la Ley Federal de Refo. «ra Agra- 

ria se o.denó dictar l<i resoiuciéa corr..:spon .. h:nte: 

ru.:::·;UJ.T:'\NOO CU .. \RTO. -C día y hcra sd::i!a~k; 
¡nr~: d desahogo J¡: la audiencia de pruebas y alegatos, se 
declaró integrada esta comisión agraria mixta asistiendo a 

I~\ rnsma el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma 

Agraria en Ja entidad, asentándose en el ¡;;.:~a rcspectiv-i 
la ~:omp~,:·..:;:cr;::ia de las autoridu.lcs ejidales, no así 'a de 

los ejidatarios y su1,;..:su,~., su~.::J~ <: j •• .cio, así ..:cE10 la ;L'- 

ccpción <1~ Jos medios probatorios y alegatos que. (;0 la mis- 

drligcncia, recabando las constancias respectivas; habiéndo- 
se levantado acta de desavecindad ante cuatro testigos eji- 
datarios en pleno goce de sus derechos agrarios, en cuanto 
a los enjuiciados que se encuentran ausentes y que no fue 
posible notificarles personalmente, procediendo a hacerlo 
mediante cédula notificatoria que se fijó en los tableros de 
avisos de h~ oficina municipal correspondiente y en Ílh 

l~;ga:-~;, m{;~ ., .s.ble-, del poblado, el día 6 de julio de 1%'?, 
según con~:::r:cins que corren agregadas en autos. 

;·:.1:..Si...'.i,T.t1 ~me TERCERO.-Para la debida ÍOff?M- 
lidad d, :,h notificaciones a las autoridades cjidales y pre- 
~>1:1tns ¡:·(.;; •. :o~ xc comis.cnó personal de esta dependencia 
~?'~rnria. quien notificó personalmente a Jos integrantes del 
rt':r:::;::trbdo cj.dal, c1.11i . scjo <le vigilancia y p.esuntos .n- 
fr<•ct1;:·es •ii~c ··~ encontraron presentes al momento <.k Ja 

RLSULTP.NJ>ü S.tCUNDú.-1).: conformidad con 
lo previsto por ;:I aruculo 428 de la Ley Federal d~ Retor- 
ma Agrur ia, esta comisión a;,:rnri<1 mixta en ei E~:;1uo de 
México, consideró procedente la solicitud íormulada y con 
fecha 3 de junio de 1987 acordó iniciar el proccd.micnto 
de jc,;-:;o privativo de derechos agrarios y sucesorios por 
existir presunción fundada de que se ha incurrido en Ja 
causal d;: privación prevista por la fracción T del articulo 
85 de Ja citada Ley, ordenándose notificar a Jos CC. inte- 
grantcs del Comisuriado Ej.dal, consejo de vigiláncia y pr<:· 
suntos infractores de Ja Ley, para que comparecieran a la 
audiencia de pruebas y alegatos prevista por el artículo 430 
del citado ordenamiento, habiéndose señalado el día 2J 
de ju lio de 1 ');:O para su desahogo. 

RESliLTANDO PRl~.-!ERO.-Por oficio 043i8 de fo. 
cha 18 de mayo de 1Y87, El C. Delegado de la Secretaria 
de la Reforma Agraria en el Estado <le México, remitió a 
esta Comisión Agraria M!;(':a, la documentación relativa 
a Ja invest igac.ón genera! de usufructo parcelario practica· 
da en el cjil;~) del poblado dcuc.ninz do LA CO::--lCEPC~ON 
e·-iYEG.C, Municipio de íxtlahuaca, en esta entidad Icde- 
rativa, anexando al m.xrno la segunda coa>. ocatoria de fe- 
c.ia l 6 do! febrero de 1987 y el acta <le la asamblea general 
exu u:-:r:.'.iaaria de cjidatarios celebrada el 26 de Iebrero <le 
mil novecientos ochenta y siete, de la que se des- 
prende la solicitud para la iniciación de jucio priva- 
tivo J...: ucrecho., agrarios c11 contra de los ejidatarios y su- 
ceso: ..:•:, qui! se citan en el primer punto resolutivo de es- 
ta rcsoiucióu por haber abandonado el cultivo personal <le 
les unidades de dotación por más <l~ Jos años consecutivos; 
y la p;up<·::sl¡i di: reconocer derechos agrario~ y adjudicar 
las unidades de dotación de referencia a Jos campesinos 
qu;.; ias han venido culuvando ¡JOf más ue dos años inin- 
terrumpJcs y qu, se indican en el segundo punto resoln- 
tivo de esta resolución. 

V I S T O para resolver eJ expediente número 333/973-2 

relativo a la privación de derechos agrarios y nuevas 

adjudicaciones <le unidades de dotación en el ejido del 

poblado denominado LA CONCEPCTON ENYt:.GE, 

Municipio de Ixtlanuaca, del Estado de México; y 

.. G A ( E 'I A D E L G O 8 1 "I R N O •· Pái;:ina tres -------------··-···· ·-·-- ... ...__... 



i¡. 

;¡; '\. Rlii\l.J7_.A J .. O GRANDE SIN EMBARGO, 
:; FL AnliOL DE ANCHO l'kONCO . 
;•: F.ST:\ YA EN .EL PEQUl::NO BROTEt 

,¡, 
:-: PRO\ EC.íA LO DIFIClt, 
m PARlH·::...;oo lH. DONDE AUN E."\ FACIL :tt :·: REA J.JZ,:\ L.J> GRAl'(OE, 
!ji PAR'l'lENDO DE DONDE AUN ES PEQUE~O. 

POR ESO EJ. SABIO NORA(~ NADA GRANDE, 

El Presidente de la Comisión Agraria Mixta, Lic. Ale- 

jandro Monroy B.-Rúbrica.-El Secretario, Lic. Víctor D. 
(;arría Zamudio .. -RLib;·ica.-El Voc. Rpte. del Gob. Fed. 
Líe .. hum :•2anuel Orti:t. Ang.-Rúbrica.-FJ Voc, Rpie. 
del Gob. del Edo. Líe. Carlos Gutíérrez Cruz.LRúbrica. 
-El Vn<:. Rptc. de los ·campesinos. C. Fíorenclo Mnrtírw1. 

ivlonh:s de 0.--Rúbrica. 

TERCERO.-Publiqucsc esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de 
unidades de dotación, en el Ejido del poblado denominado 
LA CONCEPCION ENYEGE, Municipio de Ixtlahuaca, 
del Estado de México, en el Periódico Oficial de esta En- 
tidad Federativa y de conformidad con lo previsto en el 
Artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, re- 
mítase al Registro Agrario Nacional, Dirección General 
de Información Agraria para su inscripción y anotación 
correspondiente y a Ia Dirección de Derechos Agrarios, 
Dirección General de tenencia de la tierra para la expedi- 
ción de los Certificados de Derechos Agrarios respectivos; 
notifíquesc y ejecútese. Así lo resolvieron los integrantes de 
esta Comisión Agraria Mixta del Estado, en Toluca, Mé- 
xico, a los 31 días del mes ele Julio de 1987. 

SE.GUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se ad· 
judican las unidades de dotación de referencia por venirlas 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos, en el Eji- 
do del poblado denominado LA CONCEPCION ENYE- 
GE, Municipio de Ixtlahuaca, del Estado de México, a los 
CC.: 1.-Ma. Juliana Reyes Vda. de S., 2.-Angeol Alvarez 
Luis, 3.-Juana Quiroz Vda. de Salinas, 4.-Macaria Ce- 
sáreo Vda. de Z., 5.-Epifania Mendoza Vda. de C., 6.- 
Hipólito Muñiz González, 7.-Silvina Lugo Vda de Hdez., 
8.-Juan García Muñiz y 9.-Francisco Crispín Becerril. 
Consecuentemente, expídanse sus correspondientes Certi- 
licados de Derechos Agrarios que los acredite como ejida- 
tarios del poblado de que se trata. 

Por :.1 misma razón se privan de su,;; derechos agra- 
rios sucesorios a los CC.: l.-Castillo Agustín, 2.-María 
Epifanía, 3.-.-Castilb Gregario, 4.-Caslillo Faustino, 5.- 
Calixto Eulalio, 6.-Marfa Juliana, 7.-Calixto Ricardo, 8. 
-lkrnámkz Raymundo, 9.-i•.foría Silviana, 10.--Hernán· 
dez Pablo, i l.-Hcrnámkz Anastasia, 12.-Hernándcz Jo- 
scñna, 13.-Ari~s Ma. Fclipa, 14.-Juárez Rayrnundo, 15. 
.. .Juárez Porfiria, 16.-Cri!\pÍn Becerril Francisco, 17.- 
Crispín Becerril Mateo, 18.--María Cirila, 19.-Juliana Re- 
y,:.; y 20.-Ludo Segundo. En consecuencia se cancelan los 
cert.íicados de derechos agrarios que respectivamente se 
les expidieron a los ejidatarios sancionados, números: J.- 
00099472, 2.-00099480, 3.-00099502, 4.-00099.504, 5.- 
00099518, 6.-01883470, 7 ..... 02505130, 8.-02505147, y 
9 .. -02505150. 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos agra- 
rios en el ejido del poblado denominado LA CONCEP- 
CJON ENYEGE, Municipio de Ixtlahuaca, del Estado de 
México, por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades ele dotación J)Qr más de dos años consecutivos a 
los CC.: 1.-CastiJlo Gabino, 2.-José Calixto, 3.-llernán- 
dez José, 4.-Juárcz Benito, 5.-José Modesto, 6.-Jo~é Au- 
relio, 7.-Marcelino <le Dios, !1..-Adol:fo Salinas y 9.-Sa- 
r.1 Zamora Cesáreo. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 
uculos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

CON.SLDERANDO CUARTO.-Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al expe- 
diente han venido cultivando las unidades de dotación, por 
más de dos años ininterrumpidos y habiéndose propuesto 
su reconocimiento de derechos agrarios por la asamblea 
general extraordinaria de ejidatarios, celebrada el 26 de 
febrero de 1987: de acuerdo con lo dispuesto por los ar- 
tícuios 7?, fracción 11I, 86, 200 y demás aplicables de }u 
Ley Federal di! Reforma Agraria, procede reconocer sus 
«crechus azrar.os v con tundamento en el artículo 69 de 
k: l.:i:¡ida I :cy expedir sus correspondientes certificados. 

CONSIDERANDO TERCERO.-Que con las cons- 
rancias (!Ue obran en antecedentes, se ha comprobado que 
los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la causal 
de privación <le derechos agrarios y sucesorios, a que se 
refiere d. articulo 85 fracción I, <le la Ley Federal de refor- 
ma agraria; que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; que se han valora- 
do las pruebas ofrecidas, particularmente: el acta de asam- 
blea general extraordinaria de ejidatarios de fecha 26 de 
febrero de 1987, el acta de desavecindad, fos informes de 
los comisionados y las que se desprenden de la audiencia 
de pruebas y alegatos: y que se siguieron los posteriores 
trárn ircs legales, por lo que es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios y sucesorios y cancelar los correspon- 
dientes certif'icados de derechos agrarios. 
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